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wse el m1Smo a lo dispuesto en ia Or den miniSterial de 5 de 
41ciembre de 1946 (<<Bole tín Oficial del Estado» del 19) . De
ereto de la Presidencla del Gobiern o de 10 de mayo de 1957 
(c!Boletín Oficia¡ del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 3,1 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio) 

Segundo.-Lo" aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de ~icenciado en Facultad o del correspondiente eIIl las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar h aber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases práctiCas por lo menos du
rante un año académico comple to ci pertenecer o haber perte
necido duran'te el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconoCIdo o Cuerpo docente de grado medio ; los 
Ayudantes acompañlliráin a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuen
cia. de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
CWlitro años, y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condicio:qes reglamentar ias, confor
me , a 'a citada ' Ley, siendo condición indispensable para es ta 
pr6rroga hallarse en posesión del t ítulo de Doctor. 

CUal'to,-<Para ser admttido a este concurso-oposición se 
reqUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser esp,añol. 
b) Tener cumplidos veín,tiún años de edad. 
c) No ha,ber sido separado mediante ex,pediente disciplina

rio del ser vicio del Es tado o de la Administración , local ni h a
llarse ínhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

d ) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le ínhabhite para el ejercicio del cargo. 

e ) Haber aprobado los ejercicios y cump;¡do los requiSitos 
necesa.rtas para la obtención del título de licenciado en Facul
tad ,o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

!) Los aspirantes se comprometerám. en sus instancias a ju
rar a,catamien.to a lOS Principios Fundamentales del Movimien
to Nacion~ y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptua en el llIPar'tado c) del artículo 36 de la Ley Ar
tic~ada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. ' 

h) Los aspjrantes femeninos haber cumplidO el servicio so
cia.! de la mUjer salvo que se hallen exentas de la rea!iza,ción 
del mismo. 

1) A,bonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de forma,ción de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el a,rtículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administra,tivo. uil1~éndose a la instancia los resguardos opor
tUil1OS, 

Quinto,--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siciÓll presentllirán sus instancias en e'i Reotor ado de la Uni
versidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el aI"tícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dent ro del 
P~ de treinta días h ábiles , contados a partir de la publica
clón de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
que en la fecha de expir'a,ción del pliazo de admisión de so1i
ciltudes reúnen tod'as y cad'a una de las condiciones exigidas, 
acompa.fíá:ndose a a,quéllas los recibos jusillic3!tivos de h aber 
3Ibonado los derechos de examen y de formación de expe
diente. 

Sexto.-El aspiren'te que figure en la propuesta formulada 
pot" el 'I1rtbunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y eal el plazo de treinta días, con tados a partir de 
la. fecha de la mencionada propuesta, los documen'tos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convoca toria 

Lo digo a V. 1. para su conocumento y demás efeotos. 
Dios guarde a. V. r. muchos años. 
Madrid. 15 de abril de 1967.-P. D" J osé Hernández Diaz. 

Ilimo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

l'.ESOLUCION del Patr onato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
convoca concurso para cubrir una plaza de Cola
borador con destino en Sevilla. 

Previa la. autori2iación de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según establece el De
creto 146/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el a.rtículo 82 de la Ley sobre R égimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo de 
1957, se convoca concurso para cubrir una plaza de Colaborador 
(personal investigador) en el Patronato «Juan de la Cierva», 
con el haber de 70.600 pesetas anu ales, dos pagas extráordina
rias, la. gratificación complementaria de 21.200 pesetas anuales 
y las especiales que procedan por dedicación exc1usiva u otras 
reglamentatias. 

Destino inicial : Sevilla . 
La fase de oposición comprenderá dos ejercicios eliminato· 

r ios: uno teórico y otro de carácter práct ico realizándose un 
tercero sobre los méritos que alegue cada oPósitor. 

Por el Tribunal serán examinados los méritos y dispuestos 
los ejercicios de Oposición que deban realizar, 

El concurso se celebrará en Sevilla , en los locales del Instituto 
de la Grasa, avenida Padre García Tejero, 4 (Heliópolis) . y se 
regirá por las siguientes normas : 

Pr imera.- Para tomar parte en el mismo se requiere : 

a) Que los aspirantes expresen en su instancia que se com~ 
prometen, en su momento, a JUTar aoatamiento a los Principios 
Fundamentales del MovimIento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, 

b) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los 
treinta y seis años dentro de 1967. 

c) Ser Licenciado en Ciencias Químicas en la fecha en que 
se termine el plaZo de pr~sentación de instancias. 

Estar especializado en análisis espectrográficos de trazas me
tálicas, de preferencia en grasas y aceites, 

d ) No tener antecedentes penales, no h aber sido separado 
mediante expediente disciplinario del Se.vicio del Est a.do o de 
la Administración Local ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas. 

e ) En el caso de aspirantes femeninos ha,ber cumplido o 
estar exenta del Servicio Socia.!. . 

Segunda .- Los que deseen tomar prurte en este concurso pre
sentarán su solicitud en la Secretaría del Pat ronato «Juan de 
la Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contllir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. También podrá. presentarse en !as oficinas de Correos 
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

En la solicit ud se indicará el domicilio, m anifestando en for
ma expresa que r eúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de 
los concur:santes admitidos y excluídos. Si éstos consideran in
fundada su exclusión podrán presentail' reclamación ante este 
Organismo en el plazo de quince d ías, a partir de la pUblicaCión 
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrati vo. 

Cuarta.-Después de pUblicada la relación anteriormente ci
t~da se nombrará el Tribunal, publicándose su composición en 
el (<Boletín Oficial del Esta.do», que podrá ser impugnado según 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de m ayo de 1967. 

Quinta.-Constituirán méritos preferentes: 

1. Tener terminada la tesis doctoral. 
2. Haber practicado anteriOlmente análisis espectrográfiCOs 

de t r-azas metá licas en grasas y aceites. 
3. Conocimiento de idiomas f.ancés e inglés, 
4. Haber prestado servicios en algún Centro del p.atronato 

«Juan de la Cierva» ' 

Todos 10 & extremos indica.dos y ouantas circunstancias 'ese 
deseen a legar como méritos se justifica,rán document almente 
junto con la instancia de solicitud, a la que acompaña.rán el 
«curriculum vitae». 

Sexta.-Los seleccionados en este concurso tendrán conoci~ 
miento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunica;,.. 
ción directa al interesado. apa,rte de que se exponga el resu¡" 
t ado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. ';', 

Séptima.-Los selecciona.dos deber,á.n aportar en el plazo de'; 
treint a días, a partir de la fecha de notificación, toda la docu- . 
mentación necesaria para acreditar la capacidad requerida por 
¡,a convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artícu
lo 14 del r epetido Decreto. 

OctaV'a.-En · todo ' lo no previSto en la convocatoria se estar :fl¡k 
a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen General dé ' 
Oposiciones y Concursos antes citado, '.:.: 

Ma.cJrid , 5 de mayo de 1967.-El Secreta,rio técnico.-2.374,.$; , 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Pediatría y 
Puericultura» (2.a cátedra) de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valladolid por la que. 
se convoca a los aspirantes ad.mitidos. 

Se convoca a los señores opositores a la plaza de Profesor 
adjunto adscrita a (<Pediatría y Puericultura» (2.& cátedra) de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid para 
el día 23. de junio, a las nueve horas, en el aula núrriero 2, al 
objeto de d a,r comienzo a los ejercicios. El cuestionario para el 
pr imer ejercicio estará a dispOSiCión de 'los señores opositores 
quince días a.ntes en la Secretaria de dicha FlliCulta.d: 

VaUadolid. 17 de abril de 1967.-El Presidente, M. Sebastián, 


